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Valoramos tu experiencia y mejoramos tu futuro
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+(507) 7305300 ext.1514

bienestarsocial@unachi.ac.pa

www.unachi.ac.pa

Ciudad de David, Chiriquí

CONTACTO

SOBRE EL CERTIFICADO DE 
DEFUNCIÓN

¿Qué es el Certificado?
Documento que certifica los siguientes 
datos del acta: el número de la 
inscripción de la defunción, el o los 
nombres, el o los apellidos, el número 
de inscripción de nacimiento o de 
cédula, la nacionalidad y el sexo del 
fallecido, el o los nombres, los apellidos 
de los padres, la causa de muerte 
(opcional) y el lugar, fecha y hora 
donde ocurrió el fallecimiento.

¿Dónde se solicita el certificado?
El Certificado de defunción se solicita 
en el Tribunal Electoral

¿Cúales son los requisitos necesarios 
para solicitar el certificado?
De contar con la información 
proporcionar al funcionario el número 
de cédula o inscripción de nacimiento 
de la persona, de quien se solicita el 
certificado de defunción.

TRIBUNAL ELECTORAL:
Horario: Lunes a viernes, de 7:30 a. m. a 
3:30 p. m.

¿Qué es?
Documento que llena el 
servidor público docente o 
administrativo en donde 
designa a sus beneficiarios 
(herederos) en caso de muerte.

¿Quién la custodia?
La Dirección General de 
Recursos Humanos es la 
responsable de custodiar la 
Tarjeta Testamentaria.

TARJETA TESTAMENTARIA
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Los
BENEFICIARIOS

comunican 
el fallecimiento

Los Beneficiarios
aportan a la DGRRHH 

los siguientes 
documentos:

1. Copia del Certifica-
do de Defunción.
2. Copia de la cédula 
o certificado de 
nacimiento del 
fallecido.
3. Copia de la cédula 
o certificado de 
nacimiento del 
beneficiario

La DGRRHH 
verifica la voluntad
del fallecido en la

Tarjeta Testamentaria
y da inicio al

trámite para el
pago de los 
emolumentos

a los beneficiarios

Tarjeta
Testamentaria

Tramitada la 
documentación y 
refrendada por la 
Control Fiscal, el 

Departamentos de 
Planilla y Descuen-
tos de la Universi-
dad Autónoma de 
Chiriquí, procederá 

al pago de los 
emolumentos del 

fallecido a los 
beneficiarios que 
este designó en la 
tarjeta testamen-

taria 

El Departamento de 
Planilla y Descuen-
tos, procederá a 

cambiar la titulari-
dad a los herederos 
del cheque, depósi-
tos u otros medios 

de pagos correspon-
diente a los emolu-
mentos del fallecido 

PASOS A SEGUIR EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ PARA
GESTIONAR LOS BENEFICIOS CONTEMPLADOS EN LA TARJETA TESTAMENTARIA

En la Dirección General de Recursos Humanos (DGRRHH), le 
brindamos la orientación necesaria para facilitarle la gestión de los 
beneficios contemplados en la Tarjeta Testamentaria por medio de la 
Sección de Bienestar Social y Relaciones Laborales.
Teléfono: (507) 730-5300 ext.1514
E mail: bienestarsocial@unachi.ac.pa   


